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Relación que se cita

1954 Y en virtud del articulo 98 de la misma Ley. el lngeni~

ro Director que &uscribe hace saber por el presente anunclO
que el día 28 de abril de 1969, a l~ trece horas, el IngeIÚe
ro representante de la AdministraclÓ11 y el Perito de la. mis
ma, en unión del Alcalde o COncejal en que delegue, se per
sonarán en el AyuntaIn1eJlto ere Reus (Tarragona) al objeto
de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levan
tamiento ele las actas previas a la ocupación de las fincas con
tenidas en la relación que seguld$ffiente se deta.lla. junto con
los propleta.."'lOS y de.'11áa in~resfAd08 Que concurran.

Lo· Que 86 hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y deUlá8 interes~os en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia. haciendo uso de los
derechos tipificado..<; en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 1 de abril de 1961t-El Ingeniero Director, An~
nio LluíS.-1.876..E,

DATOS DEL CATASTRO

---- , _________..

I

1 iD.J Magdalena Fort
i Sánchez 2

2 : D.a María Marti
Sugrafies 3

:3 ID.· Agustina Nebot
I Paroies 4

4 ID. Francisco R9ig
Montagut ....... 37

Ilmo. :Sr.: En ei recurso eonttncioso-administrativo núme
ro 18.81)8, mterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter,
Sociedad Anónima». contra resolución de este Ministerio de
14 de agosto de 1964. se ha dictado con fecha 18 de enero de
1969 sentencia. cuya part", dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemOh desestimar y desestimamos el re
curso contencIoso-administrativo interpuesto a nombre de "Al
ter, S. A.... contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de catorce de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro, que concedió protección en España a la marca inter
nacional número doscientos setenta y dos mil seiscientos ochen·
ta y siete, denominada "Oradused". y contra la denegación en
silencio administrativo de la reposición de tal acuerdo; decla
ramos que dichas Resoluciones por conformes a derecho son
válidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración del Estado: sin especial imposición de costas.

Asi por ºsta nuestra sentencia, qne se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Coleceión Legísla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vrrtud.. este Ministerw, en ¡:umplimíento de ]0 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19·56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofícial
del Estado».

Lo que comunico ti V 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, lB de marzo de 1989

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenctoso-administra·
Uva número 18.808, promovido por «.Alter. S. A.»,
contra resoluCión de este Ministerio de 14 de agos
to de 1964.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 18.~86, promQVido por doña Maria
Grima Carrillo contra resolución de este Ministe~

rio de 27 de agoato de 1964.

Ilmo, Sr,; En el recurso contencioso-administl'atívo núme
ro 18.886. interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Ma
ría Grima Carrillo_ contra resolución de este MiniSterio de 27 de
agosto de 1964, se ha dietado con fecha 7 de octubre de 1968
sentencia.. cuya parte diIPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemal;l declarar y declaramos la inadmi·
sibilidad del recurso contenc1oBt>-Bdm1niBtrativo aducido a nom·
bre de doña María Grima Oarrlllo y contra. la Resolución por
silencio administrativo de la Dirección General de Minas y
Combustibles al de alzada de veintisiete de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro a su vez también aducido contra el
silencio administrativo de la Jefatura de Miuas de Almería,
denegatorio del escrito del Ayuntamiento de Garrucha de diez
de febrero del mismo afio, en solicitud de notificación, en de
bida forma. de las limltadone$ que afectan tU libre aprove
chamiento del nacimienw de ag1.1& de '~Or1huel&" y el tapona
miento, en cambio,_ de la nueva mina de ••Alci\Ilt-arilla", por la
que está retrayendo el caudal alumbrado en aquélla; sin hacer
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Esta(lo" e ~rá en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamoa y fumamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le. referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocImiento y demás
efectos.

I>loa guarde a. V. 1'. muchos aftas.
Madrid, 18 de marzo de 1969.

1JQP~Z BRAVO

Ilmo. Sr, Subsecretario lile eate Departamento.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplímiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el reCll1"SO contencioso-administra
two numero 18.601, promovido por «Cementos Tu
ria, S. A.»). contra resolución de este Ministerio de
I de agosto de 1965,

Ilmo. Sr.: Ef¡ el recurso contencioso·adllunístrativo núme
ro 1a.6m. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cernen·
tos Turia, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 7 de
agosto de 1965, se ha dictado con fecha 21 de diciembre de
1968 sentencía. cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representaciÓD de "Cementos Turla. S. A.", debemos declarar
y deelaramos ajustada a derecho, válida y subsistente la Re
soluoión recurrida, dictada por el Ministerio de Industria el
siete de agosto de mil novecientos sesenta y cinco. que al des·
estimar el recurso de alzada dejó subsistente la dictada por la
Dirección General de Minas y Combustibles de cuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres, a virtud de la cual obli
gaba a la recurrente a instalar en su fábrica de Burjasot un
depurador mecánico para la recuperación del polvo grueso, pre
sentando ante la Jefatura de Minas en el plazo de noventa
días el proyecto reglamentario; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ''Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dísponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenc1a y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y demas
efect-os.

Dios guarde a V. 1. muchos año.'i,
Madrid. 16 de marzo de 1969.

LQPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Deleflacian Provincial de Gra
nada '[XJr la qUe Se declara la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita tewpediente
1.01SIA. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de «Compaftía.
Sevillana de Electricidad, S. A.»). con domicilio en Granada,
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EscUdo dt1 Carlnfi11, 33-30. SQlicítando la cleclaración de utilidad
p-úbUc&, a los efectos de imposición de servi-dumbre de paso.
de la instalación eléctrica cuya¡;; características técnicas princi·
pales son las síguientes:

Linea de A. T. subterránea a 8110 KV., de 25 metrós de
longitud. para p,rolongaciÓD. de los cables denominados «Ba
rrio Figares», «San Antón.» y «Telefónica Falla» v caseta con
dos transformadores de 630 KVA. c/u.. que se v denominará
«Portón de Tejeiro», en esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2ti17 y 26:19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'7'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1005), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la util1<lad de tal instalación eléctrica, a los efec
tos de imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y l1mitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en via administra·.
tiva, por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mi8llla,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada., 20 de marzo de 1969.-EI Delegado provincial, por
delegación, el In¡eniero Jefe de la. Sección de IndUstria, Vidal
Candenas.-2.442-C.

RESOLUCION de la DelegaC1Dn Provincial de Lean
por la que se autoriza a la Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A.», la instalación de una línea eléc·
trica a 10 kV. en San Ad7'!ián del Valle (León), de
clarandose a s-u vez la utilidad PÚblica de la
misma.

Cmnp1idos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 49, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad publica a los efectos de la imposición de
servidwnbre de paso de la linea eléctríca cuyas características
técnicas principales son las Siguientes:

Linea aérea trifásica a 10 kV. (6 kV), de 1.100 metros de
lOngitud. con entronque en la linea de la misma Empresa de
nominada «La Bafieza a Pobladura del Vall€») y término en
el pueblo de San Adrián del Valle (León).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modüicado
¡xn' Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden
miniSterial de 1 de febrero de 1968, resuelve:

AutoriZar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública. de la misma a los efectos de la imposición de la
servidmnbre de paso en lBs cand1eiones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

León, 25 de marzo de 1969.-El De1~ado pEQvincial, P. D., el
Inpniero Jefe de la Secc-ión de Industria, H. Manrique.-943-f3.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalufia. S. A.», domici
liada. en Barcelona, plaza de Cataluña. 2, en solicitud. de auto
r1mci6n para. instalar una linea de transpOrte de energia. eléc
trtca con la E. T. que se cita y la decla.ra(l16n. de 1& utilidad
pública de la misma y cumplidos 108 trámites reglamentarios
ordenados en 106 Decretos 261'7 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Deereto 1'l'l'ó/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléc
tri... de Alta Tenslón de 23 de febrero de 1949. modUlcado
por orden ministerial de 4 de enero de 1965, Y en la Orden mi·
niBter1al de 1 de febrero de 1'968, esta Delegación Provincial ha
resuelto:

AutoriZar a la citada Elmpresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas característteas principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 22 de la línea a E. T.
Ten;enos que $traViesa: Término municipal de Aytone..
Final de la 1mee.: E. T. <lF<>meret».
T_lón: 11.000 V.
Longltud: :ro m.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «Forneret».

Potencia y t.nsíón: E. '1'. de ai kVA., '" 11.OOO/380-:a20 V.
Referenoia.: A·1.M2.
Declarar la utilidad públlca de la misma a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
V limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1Q/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 14 de febrero de 1969.-EI DeleiHo provincial, F. ~
rré Casam&da.-2.2ü3-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Le~

rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.), domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de auto
rización para instalar una línea de tr&nSPOrte de energía eléc
trica con la E. T, que se cita y la declaración de la utilidad.
públiea de la l111Sl11a y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 26¡7 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'l7ó/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, moc:t1ftcado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en la Orden mi
ni8terial de 1 de febrero de 1968, esta Delega-eión Provincial ha
resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte t1e energia eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas cara.cterlsticas principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. «Fue-
llas».

Terrenos que atraviesa: Término municipaJ. de Agramunt.
Final de la hnea: R T. «Planteta.».
Tensión: 11.000 V.
Longitud: 45 m.
Situación E. T.: E. T. «Planteta».
Potencia v tensión: E. T. de 100 kVA., a 11.OOO/38{)...'220 V.
Referencia: A-L554.
Decla.rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso en las COndicione-., alea,nce
y limitaciones que establece eJ Reglamento de la Ley 10/19&6,
aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 14 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, F. Fe
rré Casam&da.-2.201..c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDEN de 20 de marzo de 1969 par la que se
aprueba el Plan de MBjaras Territoriales y Obrt;¡S
de la zona de concentración parcelQ.ria ae Ollogo
yen (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la concentrac1ón parcelaria de la
zona de OllQ9;oyen (Navarra), de la Comarea de Ordenaclbn
Rural de Tierra Estella.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de CQD.centra~
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Ser~
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru~

mI ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Olio
goyen (Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clas1ficada~ en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de 01log:oyen (Navarra), cuya COIUJentrRci6n
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 26
de diciembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 Q.e
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refU!ldido
de 8 de noviembre de 1962, moditlcad.o por los artículos 13 y
24 de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasíftcadu en el grupo a,)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
RurlÚ.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rval
y se ajustAN.n a loa aigUientei JtlilZQa:


